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CALENDARIO ELECTORAL 
 
Según el Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Luchas Olímpicas y Disciplinas 
Asociadas, disponible en el siguiente ENLACE, así como en base a la   Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
 
1.- El proceso electoral se inicia con la convocatoria de Elecciones, la publicación del Censo 
Electoral y la Constitución de la Junta Electoral Federativa. 
 
2.- El cómputo de las diferentes actuaciones a realizar durante el proceso electoral se verificará 
considerando los días hábiles. En el proceso electoral serán considerados inhábiles los sábados, 
domingos y festivos (éstos últimos referidos a las fiestas nacionales, autonómicas y locales de la 
localidad dónde tenga su sede la Junta Electoral Federativa), así como el mes de agosto, a efectos 
de cómputo de plazos del calendario y presentación de recursos o reclamaciones. 
 
3.- Los días en que tengan lugar las elecciones de miembros de la Asamblea General y de 
Presidente de la Federación no podrán coincidir con días en los que se celebren pruebas o 
competiciones deportivas de carácter oficial. 
 
4.- Los plazos determinados en el calendario electoral, aprobado en la Asamblea General, 
finalizarán a las 21:00 horas del día establecido en el mismo. 
 
Por tanto, el calendario electoral queda como sigue a continuación: 
 

PLAZO FECHA ACTUACIÓN 

Día 0 2 de septiembre de 
2024 Convocatoria de elecciones 

Día 1º 3 de septiembre de 
2024 Constitución de la Junta Electoral Federativa 

Días 2º a 6º Del 4 al 10 de 
septiembre de 2024 

Plazo de exposición del Censo electoral y de presentación 
de reclamaciones al mismo ante la Junta Electoral 

Federativa 

Día 7º 11 de septiembre de 
2024 

Resolución y notificación de reclamaciones al censo 
electoral por la Junta Electoral Federativa 

Días 8º a 
10º 

Del 12 al 16 de 
septiembre de 2024 

Presentación de posibles recursos ante el Comité de 
Garantías Electorales 

Días 11º a 
14º 

Del 17 al 20 de 
septiembre de 2024 

Plazo de presentación de candidaturas para los diferentes 
estamentos de la Asamblea General 

Día 15º 23 de septiembre de 
2024 

Publicación de candidaturas presentadas en los lugares 
previstos en el Reglamento Electoral 

Días 16º y 
17º 

Del 24 al 25 de 
septiembre de 2024 

Presentación de reclamaciones a las candidaturas 
presentadas ante la Junta Electoral Federativa 

Día 18º 26 de septiembre de 
2024 

Resolución de las reclamaciones y proclamación de 
candidatos por la Junta Electoral Federativa. Inicio del 

plazo para solicitar la documentación relativa al voto por 
correo, en los lugares, días y horarios que se indiquen en el 

Reglamento Electoral 

Días 19º a 
25º 

Del 27 de septiembre 
al 7 de octubre de 

2024 

Presentación de posibles recursos ante el Comité de 
Garantías Electorales 

Día 23º 3 de octubre de 2024 Conclusión del plazo para la solicitud de la documentación 
relativa al voto por correo 

Día 27º 9 de octubre de 2024 Constitución de la Mesa Electoral y celebración de las 
votaciones 
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Día 28º 10 de octubre de 2024 Publicación de los resultados electorales provisionales 
Días 29º a 

31º 
Del 11 al 15 de 
octubre de 2024 

Plazo de presentación de reclamaciones ante la Junta 
Electoral Federativa 

Día 32º 16 de octubre de 2024 

Resolución y notificación de reclamaciones y proclamación 
de candidatos electos. Publicación de la composición de la 

Asamblea General. Convocatoria de elecciones a 
Presidente, especificando lugar, día y hora de la celebración 

de la Asamblea General 

Días 33º a 
39º 

Del 17 al 25 de 
octubre de 2024 

Presentación de posibles recursos ante el Comité de 
Garantías Electorales contra la proclamación de candidatos 

electos 
Días 40º a 

44º 
Del 28 de octubre al 4 
de noviembre de 2024 Presentación de candidaturas a Presidente 

Día 44º 4 de noviembre de 
2024 Proclamación de candidaturas presentadas 

Días 45º a 
47º 

Del 5 al 7 de 
noviembre de 2024 

Presentación de posibles reclamaciones a las candidaturas 
presentadas 

Día 48º 8 de noviembre de 
2024 Resolución de las reclamaciones presentadas 

Días 49º a 
55º 

Del 11 al 19 de 
noviembre de 2024 

Presentación de posibles recursos ante el Comité de 
Garantías Electorales 

Día 59º 25 de noviembre de 
2024 

Celebración de Asamblea General para la elección de 
Presidente 

Días 60º a 
62º 

Del 26 al 28 de 
noviembre de 2024 

Presentación de posibles impugnaciones a las elecciones a 
Presidente 

Día 63º 29 de noviembre de 
2024 

Resolución de las impugnaciones presentadas y 
proclamación de resultados definitivos 

Días 64º a 
70º 

Del 2 al 12 de 
diciembre de 2024 

Presentación de posibles recursos ante el Comité de 
Garantías Electorales 
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